
APRUEBA CONVENIO DE EJECUCIÓN DE
PROYECTO CORRESPONDIENTE AL FONDO
NACIONAL DE DESARROLLO CULTURAL Y
LAS ARTES. CONCURSO PÚBLICO
CONVOCATORIA 2011, ÁMBITO REGIONAL
DE FINANCIAMIENTO, EN LA LINEA DE
FOMENTO DE LAS ARTES, LA ARTESANIA Y
EL FOLKLORE.

NOMIAGREMA

EXENTA N  53

CoyhalqUe, 11 de Febrero de 2011,

VISTO
Estos antecedentes. Convenio de Ejecución de

Prometio Folio N° 20292-4 y sus respeclivos eMecedentes legaba y Caución

CONSIDERANDO
Ove la Ley N i 19.891 creó el Consejo Nacional de

la Culera y las Artes, que tiene por misión promover un desanollo cultural armónico, pluralista y
equitativo entre los habitantes del pais, e través del fomento y difusión de la creación adiaba,
nacional, as1 como de la preservación, promoción y (Muelen del patnmonb cultural chileno,
adoptando iniciativas públicas que pnomueven una participación activa de b audadania en el logro
de tales fines

Que, pera Cumplir su finalidad, el mencionada
cuerpo legal creó el Fondo Nacional de Desamollo Cultural y las Mes cuya finalidad es financiar
toral o parcialmente, proyectos, prOgraMeS, adividades y medidas de tómenlo, ejecución, difusión
y consenneaan de las artes y N patrimonio culairal en sus diversas modalidades y manifestaciones
y que se encuenlm regulado por lo establecido en el Decreto Supremo
ministerio de Educación, con sus modókaciones

Que, en cumpilmlento de sus atribuciones, e/e
Caneco convoca al Concurso Público del Fondo Nacional de Desarrollo Cultural y las Mes para el
financiamiento de proyectos en el ámbito regional. COnvacatona 2011, Linea de Fomento de las
Arte la Minoró(' y el Folklore, cuyas bases fumen aprobadas dor Resolución Exenta No 4035, de
techa 03 de Septiembre de 20113 del Consejo Nacional de la Cultura y as Anea

Que, en apimicián del procedimiento concursar,
ejecutadas las etapas de admisibilidad, evaluación y selección. mediante Resolución Exenta N° 02.
de fecha 03 de Enero de 2011, de esta Dirección Regional, se fijó la selección de proyectos para
ser finciados con recursos del Fondo Nacional de Desarrollo Cultural y las Mes, ámbito regional
de Ma

na
ncamiento en el domare° individualizado en el considerando precedente.

Que, entre Ion proyectos seleccionados se
encuentra el Proyecto Febo W 2029244 cuyo Responsable es Sandra &Mine BOretilin Salas,
procediendo/o a la suscdpción del respectivo convenio de ejecución , siendo necesario dictar el
acto BdM1111141MMO que lo apruebe.

Y TENIENDO PRESENTE
Lo dispuesto en la Resaludan Exenta No 4035, de

echa	 pt rnb de 2010 que aprueba las Bases de Concurso Público. del Consejo
Nacional de la Cultura y las Artes, en la Resolución Exenta N i789. de 14 de Diciembre de 2010,
que fila nómina de integrantes de la Com isión de ESpecIelistas y Jurado Regional. y en

yente	 fecha	 mei	 ley0C108
ser inandados, arribas de esta DiretClóri ReniOnal y todas al concurso público del Fondo Nacional
de Desarrollo Cultural y las Mes, ámbito regional, Convocalmia 2011, Linea de Fomento de las
Artes. la Anesania y el Fondea; en la Ley No 19.891 que aea el Consejo Nacional de la Cultura y
las Artes, an al Derset Supremo W 05. de 2004, del Ministerio de Educación, que aprueba el



refundido, coordinado y sistematizado de la Lay W 18 575 Orgánica Consalucional de Bases
Generales de le Adminsfracien del Estado; y en la Resolución P 1:600, de 2000, de la Contrtdoda
General de la Repubbra, dicto la &párenle.

RESOLUCION;
ARTICULO PRIMERO: Apruebas, el Convenio de

Ejecución de Proyecto Folio W 20292-4. cuyo Responsable es Sandra Bealriz Bosques Salas,
financiado por el Fondo Nacional de Desarrollo Cultural y las Artes, ámbito regional del Concurso
Pública, en la Linea de Fomento de he Anea, la Adesania y el Salidor,. Convocatoria 2011, cuya
texto es el siguiente.

CONVENIO DE EJECUCIÓN DE PROYECTO
FONDO NACIONAL DE DESARROLLO CULTURAL Y LAS ARTES

CONCURSO DE PROYECTOS ARTISTICOS
ÁMBITO REGIONAL

LINEA DE FOMENTO DE LAS ARTES, LA ARTESANiA Y EL FOLKLORE
CONVOCATORIA 2011

En Coyhaique de Chile, a O> de marero de 2011, entre el Consejo Nectonal de la Cultura
y las Artes. rapnesentedo para estos aboba por don Mauricio Cuenta Maninic. Director
Regional del Consejo Nacional de la Cultura y las Artes, Región de Aysen, ambos
domiatados en 21 de May0 N°574. comuna de Coyhaque, aidad de Coyheiqua. en
adelante el "CNCA° y dada Sandra Radar larenuez Sales , cédula de identidad N.

305.747 -1 . domiciliada en ALMIRANTE BARROSO N° 1486, comuna de Coyhaque,
ciudad de Coyhaique. Reglan de Aysén, en adelante el 'RESPONSABLE". se acuerda
celebrar el siguiente Convenio de ElealCión de Proyecto:

FRIMFRO ANTECEDENTES GENERALES, El peleante Convenio de Ejecta:Un de
Proyectose susenbe en el marco del Concurso Público del randa Narre/nal de Desenluto
Cultural y las Ares, Convocatoria 2011. ámbito regional, [enyetado por el Consejo
Nacional de la Cultura y las Artes, mediante Resoluciones Exenlim No 3.757, de XI de
agosto de 2010, modificada por la Resolución Exenta rr 3.589, de 27 de agosto de 2010
y por la Resolución Exenta N° 4.093, de 08 de septiembre de 2010: y mediante
Resolución Exenta W 6635, de 08 de sepliambre de 2010, que aprobaron las bases del
indicado Concurso, en la Linea de Fomento de tos Anee, la Anesania y el Foildore

Para los efectos de este convenio se entiende por
CNCA. Consejo Nacional de la Cultura y bs Artes
BASES: Las señaladas Bases del presente concurso.
DIRECTOR REGIONAL: Aisberldad del Consejo Nacional de la Cultura y las Artes
correspondiente al lugar de *catión del proyecto.
RESPONSABLE: Persona natural titular del Proyecto seleccionado
PROYECTO. El contenido integro expuesto por el RESPONSABLE en el Formulario
de Postulación y los Antecedentes Necesanos, Específicos y Volunbnos
presentados para su evaluación.
FP. Formularlo de Postdación.

SEGUNDO. PROYECTO Y RECURSOS ASIGNADOS. Un Jurado integrado en
conformidad a lo previsto en el 0.8. N° 15, de 2004, del Ministerio de Educación, ha
seleccionado el proyeete que se individuelize y le ha asignado recursos para su ejecución,
según le indica

Individualización del Provecto
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Recursos Asignados

El ONCA entregará I 	 ad	 1 (me)	 te a	 w3 - are rQtmmdme
completamente la resolución administrativa del °NOP que apruebe el presente con genie de
ejecución de gregaria-

TERCO 	 OBLIGACIONES DEL RESPONSABLE. S RESPONSABLE se encuentra
alnado a:

a) Ejecutar total e integrarnente M Proyecto, dando cumplimiento cabal a las etapas
Prepuestas, de	 rae 81 detalle y esperthcaciones contenidas en el FP y
documentos anexos. En este sentido, el RESPONSABLE se Obliga a Cumplir
estrictamente las plazos que se han señalado en el FP y documentos anexos, los
que ro parirán superar Izo OÍDOS ridiCadOS en el perrero z 3. de las BASES, sin
pequicia de lo Señalado erra cláusula cuela de edeCtinvenn.

OrrelMar loa recursos asignados exclusivamente alas actividadesy objetivos
previstas en el Proyecto y en SUS antecedentes anexos y hect distribución de ellas
de acuerdo a clistaimaún presupuesta. ndicada en el FP o en la readecuacion
PreSupuesbeie del Proyecto aprobada per larel DIRECTOR(A) REGIONAL, en
C8111009 Cases que el INCA haya asignado un mogo inferior al zamarreo en la
Postulación. Sin plagia° de lo Señalada. en la claisula cuarta de este convenio.

c) Presentir, en la forma señalada en la cláusula quinta de este armenio, y palmar o
los 	 entrenados por larel DIRECTORIA) REGIONAL, un InterMe de
Avenara y un Inflemos Anal. todos referidos e la ejecución del n'ayear°. en las

 a continuación se indican.

infonne de Avance: deberá ser presentado como plazo máximo e dia 05 de Maya de
2011;

Informe Final deberá ser presentado como plazo máxime el día 05 de SepteMbre de
2011

Asimismo, en caso que larel DIRECTORIA) REGIONAL malora mayar infortnaCiOn
nawner4n	 ha 8880.888 cid 8.898.881 s °acanalarla' r. 1099895 89999818.18M89998



FaraIrtar y colaborar con les acciones de supervisión y 
DIRECTOR 

la pulmón del
Proyecto que le corresponden CNCA a llaves de labi IDIRECTOR(A) REGIONAL
El RESPONSABLE debe á 9	 t	 el	 del CNCA e las preseMadones
públicas de la obra objeto de este convemo cuando dichas presentaciones
consinuyan una acbvidad programada durante la ejecución del proyecte en lona
previa a la certrficaoón de emana, total menaonada en la cláusula UNDÉCIMA
Esta obligación tiene por objeto facilitar la supervisión de la 1100.104ln del prOyed0i
y se determinará en anexo que para tal efecto susata el RESPONSABLE, el que
pesará a formar palle de este convenio.

Rend cuentas al CUCA, a través de Wel DIRECTORIA) REGIONAL, en la berma
senala

ir
 da en la cláusula quinta del presente convenio.

Mantener durante todas les etapas de eje:velón del Provea°, a los mismos co- -
eleCubreS SePalados en al FP, sin Mudo de lo solidado en la ciáusin cuarta
número 22.1 del preSente Conveng, ralada al reerviszo de ce- ejecutemos

g) En Can que el RESPONSABLE del Proyecto no resida en el pais y/o que se Irate
de Proyectos que Se ejecuten en el aktranjero, se deberá designar w
representante en Chile MirriiSMO, en dichos casos, cuando la garantia consista
en una letra de cambio. ésta deberá ser avaLsda por u n tercero con residencia y
domicilio en ChIle.
Estos gastos no podrán set imputados como gastos del proyecto

II) Acredita	 diente entrega de certincado de residencia
emitido por Carabineros de Chile. Todo cambio de domicilio debed ser comunicado
oponunamente medante cana certlfloada a latel DIRECTORIA) REGIONAL.
acompañando tm nuevo ceNficado de residencia emitido por Caudneros de Chile.
En caso que el RESPONSABLE dd Proyecto no resida en el pis yto que Se bele de
ProyeCIOS Se pecaren en el ~en, se debe acompañar cerünCade de residenoa
emitido por Caabinenas de CAlile del represen/Vd y del respondo aval de la Mira

Estos gastos no podrán ser imputados como gaSIOS del proyecto.

En el caso que, en forma posterld a la suscripción de este convenio, el Proyecto
compnometa, afecte o incluya la utilización total o parcial de obras protegidas por
el Derecho de Autor y cuyos lulares sean personas distintas del RESPONSABLE,
deberá acompañar al informe Final les autoázaclones dqueridas concome la Ley
N 17330 sobre Propiedad intelectual.

Sin pe vicio del cumplimiento de las disposiciones generales del Código del Trabalo,
en toda pnestación de sen4das a plazo detemninado que el RESPONSABLE requiera
de tercenas pen la ejectción del Proyecto. deberá dar cumplimiento a las normas
contenidas en los articubs 145-A a 145-L del Código del Trabajo, negrilla -la& de las
condiciones laborales y coniretacán ale los trabajadores de artes y espectáculos El
CNCA no binara VilnilaCión, relajan o nesponsabáciad alguna para con los terceros
antes soñados.

É En el evento) que el Proyecto contemple la prestación de servicios a honoraras. el
RESPONSABLE debed dar estricto cumplimiento a la nornadva tributarla sede
retenciones que contempla b Ley de Impuesto a la Renta, contenida en el articulo
único del O L 14 0 E124 de 1974.

I) En el exenta croe el Proyecto contemple participantes extranjeras que ejecuten su
trabajo en el teman nadonal, se deberá dar estricto cumplimiento a as normas
legales pertinentes

- MODIFICACIONES AL CONVENIO.

1 - PRÓRROGA DE TÉRMINO DE PRDYFÉ.TQ Sólo en casos fundados y debidamente
Junficados, se podrá Bobota. a lani DIRECTOR(A) . REGIONAL prórroga de la techa de
término del Proyecto señalada en el FP, quien resolverá discreconalmente La solicitud



términos **Pelados en la cláusula sexta de este convenio. Salo entregada la nueva
garantia a Wel DIRECTORIA) REGIONAL se podrá apealar el Proyecto en los plazos
nuevamente convenidos
La prorroga seconsiderare concedida en los Rifarnos y en los plazos establecidos
expresamente por la autoridad respectiva
La prórroga eleCtUada sin la et.nonzacIón correspondiente facultará a Mil DIRECTOR()
REGIONAL para aplicar las Santienea eshpuladas en la cláusula novena de este
convenio

2, -MODWICACION rw PROYECTO

2.1. Modificaaón en General.
Cualquier MOtlifieeelón nl Proyecto deberá Selltilarie por el RESPONSABLE. previamente
y por escrito a W&DIRECTOR(A) REGIONAL, quien comunicará su decisión Mediante
carta cartrficada, env

e
iada al domicil io del RESPONSABLE señalado en el FP e al nuevo

	

domicilio, si hubies 	 cambiado. La solicitud se reSolverá discrecionalmente. Si la
-

.
farro	 echa

entendiendo por ella la fecha del envio de lacarta certificada.
Toda mocrincaciOn efecluade sin la autorización correspondiente facultará a Larel
DIRECTORIA) REGIONAL para aplicar las sanciones estipuladas en la cláusula novena
de este convenio

22 Casos Especules d Modificeerón
Podrán amolada en caso estreordnano, las siguientes MódtiCeaCheS el Proyecto

22.1. ELBIES999.37S1H2A031921$91912. El neemplueo del o los cc-locutores
originales del PrtweCto, IndividualIzados en el FP, tendrá carácter erroeplonal La soberbia
respecha deberá contener

LOS MOMOS y caturnbintla per las ['Jalee Se haee ~Mane ~ripiara' al o los 00-
simulans.
Proponer en el mismo acto, el nombre de la persona que asumirá  au lugar,
adjuntando carta comprtimiso y curriculum vide.
En caso de renuncia del O los orshocuteres, se deberá adjuntar b respectiva cana de
renuncia, debidamente firmada.
Dooarnerrio ausento ante Normo Púbico donde RESPONSABEy corejecutorIes) se
eiblfgUen Mal. COMplet0 y reciproco finiquito a las obligacrones emanadas del
proyecto seleccionado en ralada. con su corejecución En caso d imposibilidad de
presente« (lob) WORM el RESPONSABLE podrá acrecka med te otros
documentos el ornplimlento total de las chi/lociones para ah tl MejeadOr

	

reemplazado	 señalada imposibilidad le procedencia de egos oto documentos
serán [afirmados

La
 por larel DIRECTORIA) REGIONAL

2I dinero asignado al Proyectomama
deberá ser dIskibuido en Le tonna indicada por el RESPONSABLE en los Ítems de
presupuesto del FP. Excepoonalmente, podrá SOlicitarrre a lahl DIRECTORIA) REGIONAL
la re-barnizad& de los gastos para rebajar los items de gastes solicitados; y en este
caso, le rebaje sólo podrá ser destinada a Incrementar el ítem de gestos de operación,
difusión o inversión Se exceptúa delco anterior, los gastos de honorarios de profesionales
o asesoras vinculadoe Al proyecto y la Asignación del RESPONSABLE, los que no podrán
incrementara. en caso alguno.

2.2.3 Modificación de aportes OnO0i0S vio tereereS Se entenden1 por aportes propios or0 d
terterMS aguaba indiCad05. pe( el RESPONSABLE en el FP, de conknnidad con el párala

ExCepOlOnalniente podrá solicitae fundadamente a laW&DIRECTORIA) REGIONAL la
modifir serón de lo comprometido en

rs
 dicho Formulado. La solicilud deberhoonlener.

La moltros y circunstancia por los cuales se hace necesario morfi kar los apodes
propios y/ o de Wrceros.
Proponer en el mnsmo ano el apone por el cual se reemplaza lo comprometido en el
FP. que deberá. en todo caso. ser de una equivalencia peorniana similar a la



La solicitud y la autorización de reemplazo de ole-efeculows. de re-itemaauon y de
Modificación de aportes propios y/o de terceros se sujetarán a as fortnalldades establecidas
en el apareado 21 de esta cláusula.

gtmsra INFORMES IDE ACilVDADES YFINANCIEROS (RENDICIONES DE
CUENTAS). Para acreditar fehacientemenle la Necudon del Proyecto y la debida utilización
de los sonsos asignados, el RESPONSABLE deberá presentar ellos Informa(s)de Avance
y Final en las fechas senMadas en la lees o) de la cláusula tercera de este Convenio, los que
deberán contener

a)1121921u22099.0.219011.212L921.Ent2t2 	 Folio. titulo linea modalidad.categona Y
ama de la paShaleeián

b) inaviduelizawin d RESPONSABLE nombre ~plato. cédula de identidad,
dornclio, teléfono. correo efeclniwilco y faX

C) Inlonne Frindivo del NUMMI° de las Actividades. Informe que da cuenta del
avance o ejecución final del proyedo través d 	 parad desde el
momento de la postulecitin hasta el momento de la presentación del informe del

Infamia de Acevidades Relación de Actividades Informe completo de las adeudadas
realizadaa y estado de ejecución del Proyecto	 cela resarzo
documento, ordenadas cronológicamente y conawdendolas con las contempladas en
el FP. Deberá indicar con claridad la etapa de desarrollo en que se encuentra el
Proyecto. Asimismo, deberá Incluir toda clroanstancia suscitada a palo del inicio de
epalCión del Proyecto que no se encontrare contemplada onginalmente en el mismo.

debe
tercem

e Sn
ólo	
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e 
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el 

a 
Proyecto los centemple ti El

RESPONSABLE en al inform Fial 	 rrnach	 el pode propio compromedo
y M'aquel la rendiCión de ICS apodes de terceros, según la naturaleza de éstos

IWnsmaanagsiwSkIDALfamalus Contendrá una nalación detallada de los
gastos realizados y comprendidos en el Proyecto a la tedie de presentación del
informe. Los gastos de esta rendición de cuentas serán acreditados, en cada caso,
en conformidad a las disposicionea establecides en le Resoluaón FP 759, de 2092,
de la Controlarla General de le Repabhcai

Los pares a rendir son:

Galos de Honcreace Son los destinados al pago de los SeiVidOS prelladOS
Por ellos emmacutodes) al RESPONSABLE del proyecto y que tienen
carácter de relevantes y pero-mallabas Los bonoralos profesionales duo no
revistan estas caracteristIces y la asignación del RESPONSABLE del
Prtuecto, deberán incluirse como remuneraciones menores, w el item de
gastos de operación, imitando rubro y monto.
Deben ebtifiCarte con Peleles de llenara-10e sean electrónicas o
debidamente IlnibredeS per el SIXVICID de Impuestos Infames y a nombre del
RESPONSABLE del pilOyeet0 En el evento de haberle realizado

co
retendones, el RESPONSABLE deberá adjuntar copia del Feo-miar/O W 29

l Servicio de 'ni	 acredt
retefiaón. debidamente timbrada.

astUalin Son 105 destinados a á producuán y mala/man del
PrOyectO Son gules en bienes fungibles
Deben aCreclealSe con les respectivas boletas {cualquiera sea la naturaleza
del gata) y Ladro. pasmadas en enema' y a nombra del RESPONSABLE
del proyecto
Corresponden acrechir en este nem los gastos Maques a neoprenos
men^ para remuneración de servicios profesionales prestas pw
personas que no son go-ejecutora«, kis que se deberán justificar con la



deberá sesteo mito can la nespecliya boleta	 llano -
legalizada de la osa de babeyo vigente o una copia legalizada del pernio° de
trabajo para turistas/artistas según corresponda
En el evento de haberse realizado retenciones el RESPONSABLE deberá
adpnier copia del Formulario N° gg del Servido de impuestos Internos en la
que se acredite el pago de la reten gáis debidamente timbrada En el caso de
trabaiadones contratados bajo la Ley N° 19$89 sobre trabajadores de artes y
espectáculos, dicte gasto se acostara con contrato de trabajo, más las
respechvas bmidaciones de sueldo, y gasto de les iimpOliciones legales a
través del (emulado de pago correspondiente. Asimismo, en este Ítem es
rendirá le asignación del RESPONSABLE del Proyecto, b que deberá
m'editarse mediante la presentación del respectivo Formulario N 29 del
SerLogo de impuestos internos.

• asto“SeSagimm Son aquellos gastos necesanos para dar a conocer
debidamente a la comunidad el contenido. el desarrollo y el resultado del

Estos gastosdeben Ser jultfiCadOS mediante boletas o /aclaras (cualquiera
sea la naturaleza del gasto), presentadas en ononal y a nombre del
RESPONSABLE del proyecto.
SI se debe acreditar pago de honoranos prolesiorales por servidos incluidos
denbo de este item presupuesLirio, el RESPONSABLE deberá ceñirse a lo

spuests para la rendición de Gastos de Honorarios.

Psol	 islón: Son aquellos destinados a la adquisición de tienes que
Mallen indispensables pata deSafr011ar las actividades previstas en el
Proyecto
Deben justficarse
RESPONSABLE del pnoyecto Excepcionalmente, podrá jpetifiCaree Can
boleta de compraventa que incluya detalle de b compre e nombre del
RESPONSABLE del proyecto

justa Por santo Por I
RESPONSABLE, no sea pos 	 adju r s	 u	 sandalia

respecOvos gastos, larel	 DIRECTORIA)	 REGIONAL podrá autonzar la
procedenda de ROBOS- copies autorizadas ante notario pública de dichoS
documentos

El informe financieno deberá ser presentado acompañado de una ¡Manila Excel, de
forma ordenada Inunlerada), en pesos oblenos expresando el monto de la
COnversión en caso de ser moneda ~apera. En este albo caso deberá tomarse
Como referente el tipo de cambio del die en que se mazó el gasto {publicado en
PAIottb	ral al) ExCepCionalmente, cuando se trate de gastos menores, el valor
para realizar le conversión en pesos &llenos será un promedio del mes en que se
eleduó acto gasto Se deja constancia que si al efectuar la rendición con tes tipO•
de cate os mencionados. existe un mayo< costo en los gastos allidadas al
proyecto, éste debe Ser asumida por el RESPONSABLE, pudiendo solventarse
con el item de impnevistos, en caso que se haya contemplado en el proyecto. En
caso contrario, es deur, si el costo de los gastas amados al proyecto son
manante que los adjudicados. los recursos sobrantes deberá, ser neemboisados al
ORCA o reiternizados en los mksmos términos eanteMpladOS en la cláusula cuarbi

accuipsulan a la planilla las boletas y facturas adheridas a una lidia en la pede
supenor, todas las cuales deberán ser indlviduallzadas con el Manero de la planilla
citada, y un listado [pe maque Claramente el númem de boleta o factura, nombre de
emisor y monto pagado.

Asuntar a Informe Final tes dabas que se bdican en el modelo de Fiaba de
información de Rayada le que se entrega 	 RESPONSABLE por lafel
DIREGTOR(A) REGIONAL S momento de la fama del anuente Convenio, pasando
a fama parte del mismo para todos los electos legales. El RESPONSABLE deberá



hl Tratándose de proyectos de enrancia o Remrdáis, deberá achuntarse al informe
Fnal, ~Visados emitidas por los administradores de los espacios en que se Hoyaron
a cabo les exhibiciones, se a pando tedia, lugar y concurrencia de público a las
actiMdades del Proyecte, y registe visual mlo audionsual de las presentaciones.

i) En el caso que se contemple la contratación de personas befo las nomas del Cargo
del Traben:), se deberá adjuntar al Informe Final. un ceNficado emitido por la
Inspección del Trabajo respectiva, de antgOedad no superior a 30 Gas. en el que
conste que la persona natural o iluridlea RESPONSABLE del Proyecto no mantiene
deudas laborales ni provisionales con sus trabajadores

Lnel DIRECTORMd REGIONAL enamora in formulano de Informe de Avance y Final,
acljuntos al presente convenio, el cual será de Leo obligatorio. No se aceptarán inlormes
preseMados en otros formatos.

El delalb de las adividades y de las cuentas chi cada informe deberá coincidir en su
contenido con la propuesta realizada por el RESPONSABLE en el FP yesla respectiva
readecuaatin de meneadas o presupuestada, previamente aceptada por w9
DIRECTORIA) REGIONAL.

Labl DIRECTOR(A) REGIONAL asió facultado/a para objetar los informes y rendiciones de
cuentas, casos en los cuales solicitará aclaración o mayores antecedentes para su

	

Proba " . otorga do plaZO I feota. S - lo nue	 doaim	 tos f
la autondad referida pocha rechazados definitivamente, aplicando las sanciones de la
cláusula novena de este convenio, lo que sera notificado al RESPONSABLE por carie
codificada.

SEXTO. - GARANTIA. Para los efectos de garantes la completa ejecución del Proyecto y
eI fiel cumplimento de las obligaciones del presente convenio. el RESPONSABLE, en este
acto y ante notado, acepta una leen de cambio a la vista en favor del CNCA, por el mismo
monto asignado al Proyecte doeimento mando en este acto por a su entera conformidad
Este documento será restituido por ella DIRECTORA{A} REGIONAL al RESPONSABLE
Una ver que se haya cenado el Proyecb.
La persiga deberá renovarse anualmente a contar de la fecha de su otorgamiento, hasta
que Se °Maque la ejecución taba del Proyecto por el monto asignado. en Idénticos términos
que los señalados en esta cláusula
En caso que el RESPONSABLE del Proyecto no renda en el pais y/o que el Pnoyecto ora
ejenulado en el extranjero, dicha letra de cambio debe ser avalada por un tercero con
nesidencia y domicilio en Ctde.
Los gastos gu	 Pa alotw ento d	 b g	 I	 pecha	 1 Wad

SÉP111.0. DERECHOS AUTORALES. En el evento que el Proyecto comprometa, abete
o inoluya total o parcialinente °bina prOtegnas por la Ley de Propiedad intelectual y cuyos
titulares de derechos de autor sean personas distintas del RESPONSABLE, éste sera

infracción
exClusivamente responsable frente a conflictos que pudieran dedverse de la

Infracción a la Ley N° 17.136 sobre Propiedad Intelectual, Iterando expresamente al
CNCA de cuabrier nasponsabilidad para con los autores y anidado que caublen derechos
de esa nabsaleza

2103M2. - RECONOCIMIENTO Y DIFUSIÓN, En toda ptiblicaohn, escrito. prOpaganda o
ditusiqn Ce cualqUer naturaleza y soporte- referida al Proyecto, el RESPONSABLE deberá
especificar que el proyecb na sido financiado por el Fondo Nacional de Desarrollo Cultural y
as Anos, Cansan:Maria 2011, debiéndose incidir -en la penada de su material y de Manera
destacada- el logotpo lisIducional del Gobierno de Chile, más la leyenda 'Consejo
Nacional de la Cultura y as Artes, Fonda Nacional de Desairrolb Cultural y las Artes",
lo que ademas deberá indicarse en la Obra (nosultado del Proyecto), cualctiera sea su

sed entenado por leder DIRECTOR(A) REGIONAL o podrá ser descargado dele página
web rvuw masco& ii~nlace 	 y se S'Izará conforme las siguientes propormoneS
básicas:



• En so que los proyectos compartan a financiamiento con fuentes diversas al
ONCA

ca
, el uso del lego deberá estar en proporción al amelo de los logos de as

entidades que hayan calinanciado el proyecto.

En el caso de los soportes deaudio o audovisuales, el CNCA podrá entregar al
RESPONSABLE una frase radal y un clv, respectivamente para su difusión, en cuyo
caso será obligatorio su incorporación.

LSI DIRECTORIA) REGIONAL supemsara el acatamenb del uso del iogo. Para ello, el
RESPONSABLE deberá exhibir toda material gráfico de clasiOn antes de 'ngresar a
imprenta o estudio, el que será mudo por lael DIRECTOR(A) REGIONAL dejándose
consLimes de ello migo antecedentes del Proyecta-

incumphmiento de las obligaciones referidas en esta dáusub balará a lefel
DIRECTORIA) REGIONAL a rechazar el gasto incurrido bajo estos conceptos, obligándose
el RESPONSABLE a so/cantarlos en su totalidad En estos casos podrá aptcar as
sandones de la cláusula novena.
Los Setos precedentemente detallados deberán incorporarse durante loda la vida del

ara	 de da Mi d I 
entera 

ga	 larel DIRECTOR(A) REGIONAL pO
solicitar al RESPONSABLE la entrega de un echado de la obra que versa Su prOyeart

drá

(otOgrafia digital, material de audio, material auclovisual, etc )
COn este material el COCA dará alunan masiva a las obras apoyadas con recursos
PUbbcos y que son adMinatrados por el CNCA.

Ls1Q. - SANCIONES AL RESPONSABLE POR INCUMPUMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES DEL CONVENIO. Si el RESPONSABLE incunara por causas o hechos
imputables a el, en namplimiento parcial o SI de las °blusones saneadas par el
Presente convento, 'SI DIRECTOR(A) REGIONAL pudra ponerte %rabo anticipado en
forma untara', suspendendo. oh o pardairrente b enbarra de los reunes del proyecto,
quedando facultada para

Rechazar& gasto, debiendo ser solventado en su totalidad por el RESPONSABLE.
rugir la restitución de be recursos entapados al RESPONSABLE. ejecutando
al efecto las ancianas judiciales correspondleMes.
Proceder al colmo del documento entregado en garantía (letra de cambio u oto
ato de garante) del cuna& miento de este convenio
Inhabilitar al RESPONSABLE para postular a concursos Baleas de los
Fondos anonades admabliados por el CNCA, cualquiera sea la calidad
Jundica que adopte M RESPONSABLE, hasta por 3 (tres) estos consecutivos.
saneados desde la Nena de nota:asan de la resolución adrdritseatna del CNCA que
imponga la sanción.

En caso que el RESPONSABLE, conel objeto de demostrar finano.amenbs o
comparabas. no haya sida veraz, a estimación del CNCA, respecto dele infamación
contenida en lea acunen publicas o privados acompañados durante la eje010611 del

cancsables adminkstradas por el CNCA hala por 3 Onts) años consecutivos, contados
desde b fecha de notificación de la resaludan adransbahva del COCA que iMpODEIR la
sanción, conforme al párrafo 2.9. de as BASES. sin petuldo de remirr los antecedentes al
tribual competente con el objeto de determbar las responsabihdades railes o penales que
pudieran Sede.

DÉCIMO. RETRIBUCIÓN. En caso que se maja al RESPONSABLE del Proyecto una
rebanen en benefido de la coniunidld, en ates* a la nabsaleza y resultado eSperado
del Proles por eslimarse °noventona por el CNCA, su cuMplimento será obligatorio pea
el RESPONSABLE El documento anexo que se suscriba para aire efecto. pasará a f011113,
Pede del presente Instmmento pam todos los efectos legales

UNDOCIMO VIGENCIA DEL CONVENIO. Este convenio tendrá senda a cantar de le
fecha dele total framarcian del sao administrativo del CNCA que lo apruebe y regirá
hasta la EJOGIC1011 Total del PrOyOCIO, la que será cantficade por larel DIRECTORIA)
REGIONAL, q'	 pa tal hect	 d2	 d	 nto d	 idC drficado de



se hayan rendido satisfactoriamente los recursos adjudicados y se haya cumplido con la
entrega de la reinbucitin, en caso que esta haya sido exigida por el CNCA"

DUODÉCIMO. DOMICILIO CONVENCIONAL Para todos los efectos legales del presente
convenio, las panes fijan su dámelo en la dudad de COyllaique. y se someten desde luego
a la jurisdicción de sus tribunales arenados de justicia.

QUINIMESSZEQ. El presente convenio se redada en 13 beca) cláusulas y se suscriba
en bes ejemplares de igual techa, tono 	 valer ese, oda( )	 ose
RESPONSABLE y 2 (dos) en poder del CNCA. Para todos los efectos legales, forman parte
Integrante de este convenio los siguientes dOCUrnenios: I) El Formulado de Postulación
(FP) mediante el cual el RESPONSABLE posiuM5 al concurso, 2) Los Anexos acompañados
al presente convenb; 3) Los AnteCerlenlea Necesarios, Especificas y ValtintarlOS
soompañadOs por el RESPONSABLE al momento ! de su postilaclOn: 4) Les Bases del
Concurso a gue se ha sujetado el pincelo de selección del Proyecto:. 5) La Ficha gniCa
Evaluación senabda en las BASES: O) La Ficha de Imormadán de Proyecto señalada en la
lene g) de la cláusula quinta de este convenio; y 7) La eventual solicitud de modrfloaden de
Convenio y la debida autorizaden otorgada para ello.

La personeda de don Mauricio Cluereia Martini; Director Regional del Consejo Nacional de
la Cultura y las Artes, Región de Agien, para COnipareCer en repreSeillaciOn del Canalla
Nacional de la Cultura y las Aries consta de la ReSolUdán Exente N° 150, de fecha 03 de
AMI de 2010, del CNCA.

Previa lectura, firman en señal de aceptación,

Nay firmas.

ANUO N°1

mai nzin, tezirsEjA

N° PROYECTO	 20292-4
CONCURSO

REGIOWL
una oe Fomovro uu IRTEL LA nFITE$Mift Y a FOU<L0flE

NOMBRE RESPONSABLE 	 Sandra Beatriz Barquez Sales

EILSTRIBUCION MONTO ASIGNADO



GASTOS DE DIFUSION
TOTAL ASIGNADO	 $2.146120..

APORTES

APORTES PROPIOS
APO0.7E5 DE TERCEROS

OC11VIDADES DE SUP€RVISIÓN

SE SUPERVISARA EN LA ETAPA DE PRODUCCION Y DIFUSION.

Hay firma

ANEXO ME

RETRIBUCIÓN

El Consejo Nacional de la cultura y las Mes, ha armado necesaño exigir al
Responsable del Proyecto Folio W20292-1, doña Sandra Barones, seleccionado en el
merco del Canora° Friso del Fondo Nacional de Desarrollo Cultural y las Artes,
Convocatoria 2011, Sr/lb nagional, en la Linea de Fomento de be Anee. la AneSanla y
el Folklore, una retribumán amsistente en:
Una presentación Ddra de la obra Mujer Patagonia... Lo corianob en al hall de la Radie
Santa Maria. en el año 2011.

La Sra. Sandra Bosques en su calidad de Responsable, r compromete al cumplimiento
de dicha narrar y acepta que el Consejo Nacional de la Cultura y las Artes supervise
su realización

Hay !Dna.

ANEXO N*

FICHA DE INFORMACION DF PROYECTO
(PARA APROBACIÓN DE INFORME FINAL ES REQUISITO ADJUNTAR ESTA FICHA

RESUMEN)

N° PROYECTO	 sna24
NOMBRE DEL PROYECTO	 CREACIÓN Y PRODUCCIÓN DE LA COLECCIÓN:



RESPONSABLE PROYECTO	 Sable Bealriz So qex Salas
DIRECCIÓN
TELÉFONO
MAIL
MONTO SOLICITADO	 S
MONTO ASIGNADO	 S
EQUIPO DE EJECUCIÓN
(NOrtibn) eernpleto y ereerided de les personal que participaron)

pFRIann np F ROI itióM
(Upad/kW los meses en que se desarrolló le activIded)

BREVE DFSCRIPCIÓN DEL PROVECTO EJECUTADO

oRiFenAnaN PIFIFIMN Y Al rmr.
(Indicar lugar de presentara/A, N I y orientación de los espaciadores y/ o comunidad
beneRculdel

PA TISSa
(Breve desolación del origen del proyecto y su resultante)

MA/0.191...0.812.4011/80:
teetegratiaS, enpies video, recodes de pren90, malee inedeetanes, e¢ )

Hay firma.

ANEXO N•

CUADRO MODELO PARA RENDICION DE GASTOS REALIZADOS

M MEM DEL
GASTO

DICE CE BOLETA
O FACTURA

EMPRESA
EMISORA

DETALLE
DEL GASTO

MONTO DE
GASTO EN
PESOS (S)

[TAL

RESI IMEN DE GASTOS REALIZADOS:

MONTO A RENDIR
TOTAL DE GASTOS
SALDO A FAVOR O EN CONTRA

Hay fama.



ARTICULO SFGUNSill Adóptense por esta
DIRECCIÓN REGIONAL, las providencias necesañas para levar a efecto el control y supervisión
de la ejecución del proyecto que trata el convenio +P robado , lo que recaerá en el estricto
cumpliellento de las Bases del Concurso respectivo, plazos y concitamos pactadas en el convenio

ARTICULO TFRCFRO: Certifiques¢ por esta
DIRECCIÓN REGIONAL, en su oportuided y cuando corresponda, la total ejecución del Proyecto
o les etapas que hubieren sido aprobadas, previa aprobación cedente del latean' Final estipulado
en el convenio aprobado.

Arete O CI PARTO: Cum Ido el tramite de la
Certificación de Ejecución de Proyecto o de ejecución de etapas, según corresponda, y cerrado el
Proyecto , restitúyale	 por esta DIRECCIÓN REGIONAL al RESPONSABLE del proyecto
individua/izado en el arliculo primero de la presente resolución, la caución entregada al Consejo
Naaonal de la Cultura y las Artes en garantía de ejecución del mismo.

ARTICULO QUINTO: CeNifigUeSe por esta
DIRECCIÓN REGIONAL, en su Opoaunidad, el eventual Incumplimiento de las obligaciones
establecidas en el convenio de ejessidon respectivo

ARTÍCULO $EXTO . Impútese el gaste que
demande N presente Resaluden al ilem 091602-24-03-007, Consejo Nacional de la Cuhra y las
Artes, Fondo Nacional de Desarrollo Cultural y las Artes L ey Ni20 481S

N/TIBIO n SÉPTIMO: Publiquese la presente
resoluudbn. una vez totalmente ~lada, &I el sitio eleCIP51114) del Consejo Naaonal de la Cultura
y las Artes, pro esta Dirección Regional. en el banner Actos y ResoluCiOnes con Efecto sobre
TÉKCIRIS, COMO asimisenmo adóptense lag medidas pertinentes a fin de incluir el presente traspase
de fondos públicos 	 el banner de 'Transferencias' y °Nómina de Eienetiaarios de Subsidios
Sociales'. según corresponda, a objeto do dar cumplimiento a lo previsto en el articulo P ne la Ley
N 20 285 sobre ~Sao a la inhumación PUNka y en el articulo 51 de su Reglamento.

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE

MlGU RC
DIRECTOR REGIONAL

CONSEJO NACIONAL DE LA CULTURA Y LAS ARTES
REGIÓN DE AYSEN

osas
cismas ~uses suyos esos
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